
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La 

Dorada, Caldas. 

 

19 de agosto de 2022, Al despacho para resolver sobre la solicitud de reconocimiento 

de Poder. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, veintidós de agosto de dos mil veintidós. 

 

Ref. Proceso Ejecutivo de única instancia 

Demandante: Sociedad Cuarta Generación SAS  

Demandado:  Mario Pineda Betancur Ospina y otros 

Radicado. 2017-00077-00 

Auto de Trámite   

 

Conforme a los derechos que aduce tener la señora Luz Dary Flórez Marín sobre el 
predio rural que fuera subastado en su cuota parte del 33.33% denominado “Pan de 
Azúcar”, ubicado en el corregimiento Guarinocito, de la Dorada, Caldas, se dispone:  
 
1º. Reconocer personería en derecho al doctor Edgar Arturo León Benavidez para 
actuar en el presente proceso en el estado en que se encuentra en nombre y 
representación de la señora Luz Dary Flórez Marín, conforme al Poder Conferido, por 
los derechos que dice tener la poderdante sobre el predio rural que fuera subastado en 
su cuota parte del 33.33% denominado “Pan de Azúcar”, ubicado en el corregimiento 
Guarinocito, de la Dorada, Caldas.  
 
2º. Compártase el Link del expediente al abogado con correo electrónico: 
Edgar.leonabogados2021@gmail.   
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

Juez 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nro 067 del 23/08/22. - 



 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

19 de agosto de 2022, Al despacho informando que, en el presente trámite sucesorio, ya 

se encuentran enterados de la existencia del mismo a: Johanna Andrea Ospina Gordillo y 

Diego Fernando Ospina, en representación de Gilberto Ospina Silva, fallecido, hijo de los 

causantes, faltando aún Oscar Javier Ospina Gordillo, hermano de los citados y Marien 

Ospina Silva, hija de los causantes. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, veintidós de agosto de dos mil veintidós. 

 

Referencia.             PROCESO SUCESION DOBLE E INTESTADA   
CAUSANTES.         Elías Ospina Franco y Margot Silva de Ospina 
RADICADO No.      17-380-40-89-002-2022-00201-00. 
 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y de la notificación del auto admisorio que da apertura 

al proceso de la referencia, y dando alcance al artículo 490 del CGP, se tiene como citados y notificados 

de la existencia del proceso a: Joanna Andrea Ospina Gordillo y esta en nombre de su hermano 

Diego  Fernando Gordillo Ospina, nietos de los causantes y en representación de su padre fallecido 

hijo de los causantes de nombre Gilberto Ospina Silva, sin embargo para actuar en el proceso, deben 

acudir con la documentación y representación legal exigida y aún falta por hacer presencia al 

expediente, la heredera e hija de los causantes, señora Marien Ospina Silva, por lo que se requiera 

a la parte actora para que gestione su citación a términos del artículo citado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por citados y notificados de la existencia del proceso a: Joanna Andrea Ospina 

Gordillo y a ésta en nombre de su hermano Diego Fernando Gordillo Ospina, nietos de los 

causantes y en representación de su padre fallecido hijo de los causantes de nombre Gilberto Ospina 

Silva. 

 



 
 

SEGUNDO: REQUERIR a los citados y notificados que, para actuar en el proceso deben acudir con 

la documentación exigida y con la representación judicial correspondiente. 
 

TERCERO.  REQUERIR a la parte actora para que cite a la señora Marien Ospina Silva, por lo que se 

requiera a la parte actora para que gestione su citación a términos del artículo citado. 

 . 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

Juez 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nro 067 del 23/08/22 


